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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, 6 de marzo de 2024. 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la Sra. Juez, una vez en firme 
liquidación de crédito y de costas, y para decidir sobre la solicitud de entrega de 

dineros presentada por el apoderado de la parte ejecutante. 
 

Se informa que, una vez verificado el Portal de Depósitos Judiciales del Banco 
Agrario de Colombia, se constató la existencia del título judicial 
424030000775380 de fecha 22 de enero de 2024 por un valor de $232.211.112, 

consignado por BANCO BBVA, que se encuentra pendiente de pago. 
 

 
 
Finalmente, dejo constancia que, revisado el correo electrónico del despacho y la 

carpeta del proceso de la referencia, no obra en el expediente alguna otra 
solicitud o asunto por resolver. PROVEA 
 

La secretaria, 
 

MARIA CAMILA LÓPEZ PEÑA 
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RADICADO:    20001-31-05-001-2016-00205-00.  

REF:   EJECUTIVO LABORAL – SEGUIDO DE ORDINARIO 
DEMANDANTE:  SILVIA ELENA GONZALEZ RODRÍGUEZ 
DEMANDADO:  EMPRESA DE OBRAS SANITARIAS DEL CESAR LTDA – 

(EMPOCESAR EN LIQUIDACIÓN) Y SOLIDARIAMENTE EL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

 
Valledupar, 7 de marzo de 2024. 
 

ASUNTO: Se decide sobre la solicitud de entrega de dineros. 
 

AUTO 

 
El apoderado de la parte ejecutante, Dr. LUIS ALBERTO BOLAÑO ZAPATA, 

mediante memorial de fecha 31 de enero de 2024, solicitó el fraccionamiento del 
título judicial puesto a disposición del despacho por un valor de $232.211.112 y 
la entrega de lo correspondiente a su poderdante, toda vez que, cubre el valor 

total de la liquidación del crédito que se encuentra aprobada hasta el momento, 
advirtiendo que, queda un excedente de menor valor frente a la liquidación del 

crédito. 
 

ANTECEDENTES 

 
Dentro del presente proceso, mediante proveído de fecha 16 de agosto de 2022 
se libró mandamiento de pago en contra de la EMPRESA DE OBRAS SANITARIAS 

DEL CESAR LTDA – (EMPOCESAR EN LIQUIDACIÓN), por conceptos de 
retroactivo pensional, por un valor de $139.807.408 pesos por el periodo 

comprendido entre septiembre de 2013 a junio de 2022, más las mesadas que se 
causen en adelante, así como por las costas aprobadas en el proceso ordinario 
por un valor de $15.000.000 y las costas del proceso ejecutivo; declarando como 

responsable solidario al DEPARTAMENTO DEL CESAR, hasta el límite de sus 
aportes, el cual corresponden a la suma de $460.606.930. 
 

Posteriormente, y en vista de que la ejecutada no presentó excepciones, por auto 
de fecha 21 de septiembre de 2022 se ordenó seguir adelante con la ejecución, 

practicar la liquidación de crédito y se condenó en costas por un valor de 
$6.192.296. 
 

La parte ejecutante, en fecha 19 de octubre de 2022, presentó liquidación de 
crédito por la suma de $160.398.336,12 que comprende el valor de la liquidación 

hasta septiembre de 2022 por $145.398.336,12 más las costas del proceso 
ordinario por $15.000.000. Liquidación que no fue objetada por la contraparte. 
 

Más adelante, mediante auto de fecha 13 de enero de 2023, se aprobó liquidación 
de costas del proceso ejecutivo y liquidación del crédito presentada por la parte 
ejecutante. 
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No. 21 del día 8 de marzo de 2024 

MARIA CAMILA LÓPEZ PEÑA  
SECRETARIA 

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 447 del Código General del Proceso establece, en cuanto a la entrega 
de dinero al ejecutante que “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez 
ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado (…)” y, 
teniendo en cuenta que, se encuentra aprobada y en firme la liquidación del 

crédito por el valor de $160.398.336,12 que comprende el valor de la liquidación 
hasta septiembre de 2022 por $145.398.336,12 más las costas del proceso 
ordinario por $15.000.000 la cuales también se encuentran aprobadas y en firme 

y, verificada la existencia del título judicial No. 424030000775380 de fecha 22 
de enero de 2024, por un valor de $232.211.112, constituido por parte del 

BANCO BBVA en razón a las medidas cautelares decretadas, y que cubre el valor 
de la liquidación de crédito aprobada hasta el momento, se accederá a la solicitud 
de la parte ejecutante, por lo que se ordenará el fraccionamiento del mismo. 

 
En ese sentido, se ordenará entonces, a favor del Dr. LUIS ALBERTO BOLAÑO 

ZAPATA, apoderado de la parte ejecutante, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 8.304.255, la entrega de la suma de $160.398.336,12 pesos, y el valor 
restante, es decir, $71.812.775,88, que constituye remanente, quedará a 

disposición de este proceso. 
 
Ahora, teniendo en cuenta que, se trata de mesadas pensionales que se han ido 

causando con el transcurrir del proceso y que, no obra prueba en el expediente 
de que la ejecutante haya sido incluido en nómina tal como se ordenó en 

sentencia y, en ese sentido, se haya dado cumplimiento a la obligación total, se 
le requerirá a las partes para que presenten una liquidación del crédito 
actualizada, y al hacerlo, se le dé cumplimiento a lo previsto en el artículo 9 de 

la Ley 2213 de 2022, enviado copia de esa liquidación actualizada a su 
contraparte. 

  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Valledupar,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Ordenar el fraccionamiento y la entrega del título judicial No. 

424030000775380 de fecha 22 de enero de 2024, por un valor de $232.211.112, 
de la siguiente manera: un depósito por $160.398.336,12, que se le entregará al 

Dr. LUIS ALBERTO BOLAÑO ZAPATA, identificado con C.C. No. 8.304.255; y otro 
por $71.812.775,88 que quedará a disposición del presente proceso. 
 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que, presenten una liquidación del 
crédito actualizada, y al hacerlo, le den cumplimiento a lo previsto en el artículo 
9 de la Ley 2213 de 2022, enviado copia de esa liquidación a su contraparte. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VIVIAN CASTILLA ROMERO 
Juez 

Proyectó: MCLP 
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